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los componentes de la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar el procedimiento de provisión del puesto de 
Jefe de Servicio de Pediatría del Hospital “Nuestra Señora 
del Prado”, nombrados por resolución de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Sescam de fecha 27 
de octubre de 2008.

Titulares:

Presidente: D. Javier Lesaga Llopis
Vocales: D. José Mª Ruiz de Oña Lacasta
D. Eugenio García Díaz
Dª Alicia Ureta Huertas
D. Fernando Marcos Sánchez
D. José Quero Jiménez
D. Luis Mariano Valbuena Barrasa
Secretario: Dª Almudena Tormo Goñi

Suplentes:

Presidente: D. Joaquín Fernández Gómez
Vocales: Dª Carmen Vilchez Perdigón
Dª Silvia Rodríguez Dapena
D. Isidoro Condado Sánchez de Rojas
D. Lorenzo Castellote Zaurín
D. Luis Madero López
D. Federico Domínguez Santurino
Secretario: Dª Alicia Hernández González

Toledo, 19 de noviembre de 2008
El Director Gerente

JOSÉ ENRIQUE BAEZA BERRUTI

* * * * * * *

Consejería de Administraciones Públicas y Justicia

Resolución de 24-11-2008, de la Consejería de 
Administraciones Públicas y Justicia, por la que se 
adjudican puestos de trabajo convocados para su 
provisión, por el procedimiento de libre designación 
(LD. JPC. F 1/2008), en la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Anunciada por Resolución de 8 de agosto de 2008 
(DOCM núm. 173, de 21 de agosto) la convocatoria de 
provisión, por el procedimiento de libre designación (LD. 
AA.PP. F. 1/2008) de puestos de trabajo vacantes en la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, esta Consejería de Administraciones Públicas y 
Justicia que ha asumido las competencias de la Consejería 
convocante, una vez cumplidos los trámites exigidos en 
las bases sexta y séptima de la convocatoria y en ejercicio 
de la competencia atribuida por el artículo 19.1 de la 
Ley 7/2001, de 28 de junio, de Selección del Personal y 
Provisión de Puestos de Trabajo, ha dispuesto:

Primero.- Resolver la citada convocatoria adjudicando 
destinos a los funcionarios que se relacionan en el Anexo a 
esta Resolución, en los puestos que asimismo se indican.

* * * * * * *

Resolución de 19-11-2008, del Sescam, de la Gerencia 
del Hospital Nuestra Señora del Prado, por la que 
se hace pública la composición de la Comisión de 
Valoración para la provisión del puesto de Jefe de 
Servicio de Radiodiagnóstico.

La Gerencia del Hospital “Nuestra Señora del Prado” en 
virtud de las competencias atribuidas por la Resolución de 
22 de agosto de 2005, del Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha sobre Delegación de Competencias (DOCM nº 
175 de 01-09-2005), ha resulto, ordenar la publicación de 
los componentes de la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar el procedimiento de provisión del puesto 
de Jefe de Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital 
“Nuestra Señora del Prado”, nombrados por resolución de 
la Dirección General de Recursos Humanos del Sescam 
de fecha 27 de octubre de 2008.

Titulares:

Presidente: D. Javier Gil Madre
Vocales: D. José Mª Ruiz de Oña Lacasta
D. José Andrés Guijarro Ponce
D. José Mª Sevilla Hernández Mora
Dª Mª Teresa Gil Ruiz
D. José Mª Pinto Varela
Dª Auxiliadora Herrero Antón
Secretario: D. Juan Carlos Adau Cristóbal

Suplentes:

Presidente: D. Oscar Talavera Encinas
Vocales: D. Juan José Camacho Parejo
D. Pedro Carlevaris Andrés
D. Javier González-Spinola San Gil
D. José Luis Gómez Agraz
D. Tomás Cros Ruiz de Galarreta
Dª Paloma García Íñigo
Secretario: Dª Alicia Hernández González

Toledo, 19 de noviembre de 2008
El Director Gerente

JOSÉ ENRIQUE BAEZA BERRUTI

* * * * * * *

Resolución de 19-11-2008, del Sescam, de la Gerencia 
del Hospital Nuestra Señora del Prado, por la que 
se hace pública la composición de la Comisión de 
Valoración para la provisión del puesto de Jefe de 
Servicio de Pediatría.

La Gerencia del Hospital “Nuestra Señora del Prado” en 
virtud de las competencias atribuidas por la Resolución de 
22 de agosto de 2005, del Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha sobre Delegación de Competencias (DOCM nº 
175 de 01-09-2005), ha resulto, ordenar la publicación de 




